
El Instituto Nacional Electoral te invita a participar como Observador/a Electoral en el Proceso 
Electoral en cualquier parte de la república mexicana. 

Como requisito indispensable deberás asistir a cursos de capacitación correspondientes.

Tienes hasta el 30 de abril de 2021  para presentar tu solicitud de acreditación ante las Juntas 
Locales y Distritales del INE en todo el país.

Consulta la convocatoria y descarga la solicitud de acreditación en www.ine.mx

¿QUIÉNES SON LAS Y LOS
OBSERVADORES ELECTORALES?

Son ciudadanas y ciudadanos mexicanos
previamente acreditados para observar
los actos de preparación del Proceso 
Electoral, como:

- La instalación de las casillas.
- El escrutinio y cómputo  de la votación
  en la casilla.

EL DESARROLLO Y LA FIJACIÓN
de resultados de la votación en el exterior de la casilla.


